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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Resiliencia nuevas alternativas 
para generar recursos económicos 

Pandemia 
COVID-19

Crisis 
económica 

Desempleo

Esta regulado como medio de 
transporte escolar en la Ley 

2033 de 2020

Garantía de derechos del 70% de 
los propietarios de motocicletas 

que no pueden reponerlas 

Sostén de 
miles de 
familia  

Protección 
del Estado 

60% 
registros 

en el 
RUNT 

32% son 
gama baja

7.8 
Millones 
fuente de 
ingresos

Vacío 
legal

70,2% la usan de forma independiente 

Aspectos económicos y 
sociales

Emisión de gases que afectan 
al ambiente

Protección a los propietarios 
de motocicletas de bajo 

cilindraje 
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Es necesario que el Estado colombiano regule sobre el   

derecho de movilidad y reposición económica 

de los vehículos tipo motocicleta?

.
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OBJETIVOS

GENERAL

Analizar la necesidad de que el Estado colombiano regule el derecho de movilidad y reposición 

económica de los vehículos motos de gama baja en el territorio nacional

ESPECÍFICOS 

-Describir el contexto teórico y legal que respalda la regulación del derecho de movilidad y reposición 

económica de los propietarios de motocicletas como herramienta de trabajo

-Identificar las principales afectaciones que se generan en las familias propietarias de una motocicleta 

como medio de transporte y trabajo al no poder reponerla económicamente en los casos que este 

derecho se amerite

-Plantear una iniciativa legislativa para la regulación del derecho de movilidad y reposición económica de 

los propietarios de motocicletas dentro del territorio nacional.
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METODOLOGÍA UTILIZADA

Tipo 

• Documental 

• Legislación colombiana sobre la temática abordada 

Fuentes 

• Secundarias

• Revisión de documentos 

Diseño

• Bibliográfico 

• Información teórica y jurídica 

Método 

• Análisis de contenido

• Hermenéutica 

Técnicas 

• Fichaje

• Análisis documental 
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CAPITULO I. CONTEXTO TEÓRICO Y LEGAL DEL DERECHO DE 

MOVILIDAD Y REPOSICIÓN ECONÓMICA DE LOS VEHÍCULOS TIPO 

MOTO EN COLOMBIA 

Estado del arte

El uso de la motocicleta como herramienta de empleo, fuente de 
ingresos que insta su protección no de forma individual sino familiar 
y social   

Marco conceptual y teórico

Estado social de derecho, políticas laborales, empleo, derechos 
humanos, derecho de movilidad y movilidad sostenible  

Marco legal 

Se analizaron diez documentos entre ellos la constitución, Leyes, 
Decretos y CONPES cada uno de ellos con aspectos regulatorios 
sobre los aspectos relacionados a la problemática en estudio  
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CAPITULO II. ANÁLISIS DE RESULTADOS 
Movilidad en Colombia y la motocicleta como tipo de vehículo motorizado El motociclista colombiano: situación de riesgo y vulnerabilidad 

•Se reconoce como medio 
de transporte publico en 
zonas de difícil acceso

•Exclusión social 

Discrepancia entre el hecho y 
el derecho

•26% de los propietarios de 
motocicletas son mujeres 

•El vacío legal en estudio 
incrementa la 
vulnerabilidad de estas 
mujeres 

Mujeres como jefe de hogar 
que usan la motocicleta para 

generar ingresos 
•Propietarios de 

motocicletas en su 
mayoría tienen estudios 
de básica y primaria  

•Estratos sociales 
vulnerables 

Acción política contraria a 
desarrollo
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CAPITULO II. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Análisis jurisprudencial 

Se analizaron 4 
sentencias 

Prohibición de uso de 
motocicletas 

Justificadas en razones 
ambientales 

Indica la necesidad de 
reponer este tipo de 

vehículos 

Demanda por restringir 
la libre circulación 

Se obvia la realidad del 
uso de la motocicleta 
como instrumento de 

trabajo

Se violenta el derecho 
fundamental al trabajo  y 

se excluye a quienes 
depende de estas 

actividades

Vacío entre la realidad y 
la normatividad 

Se incrementan las 
vulnerabilidades de las 
familias con actividades 

económicas con 
motocicletas 
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CAPITULO II. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Posibilidad de soluciones al problema de la vulnerabilidad  

Articulación estratégica entre el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 con los ODS 2030 

La propuesta se da cumplimiento estratégico a los pactos 
estructurales del PND 2022-2026

ODS 1, 2, 4, 7, 8, 10 Y 16

La política de movilidad urbana y regional de 2020 

Generación de herramientas para impulsar la movilidad integral en 
las ciudades y aglomeraciones urbanas integral en las ciudades 

Consolidación de mecanismos de financiamiento para la movilidad 
sostenible

Buenas prácticas para la utilización de la motocicleta

Formalización del oficio de motociclista en regulaciones; Aplicación 
de protocolos de prácticas seguras; y Planificación estratégica 

Transformación del empleo informal con la motocicleta, reducción 
de la vulnerabilidad, disminuir riesgos asociados a la actividad
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CAPITULO III. INICIATIVA LEGISLATIVA 

Propuesta 

Descripción 

Protección contra la 
vulnerabilidad 

Transformación del empleo 
con motocicletas

Alcance 
Dirigido a propietarios de 

motocicletas de gama baja

Enfoque 
Hacia el desarrollo 

sostenible con 7 ODS

Factibilidad política 

Política Nacional de 
movilidad urbana y regional 

2020 en dos ejes 
estratégicos y 5 líneas de 

acción 
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CAPITULO III. INICIATIVA LEGISLATIVA 

Propuesta de regulación del derecho de movilidad y reposición económica de los propietarios de vehículos tipo 
motocicleta en el territorio nacional
Proyecto de Ley No__ de 2022 “Por medio del cual se crea el Fondo de Modernización y Reposición de Vehículos 
Automotores Tipo Motocicleta” y se dictan otras disposiciones.
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA
Artículo 1.  Objeto. 
Artículo 2.  Ámbito de aplicación
Artículo 3. Del Programa de Modernización y Reposición del Parque Automotor Tipo Motocicleta. 
Artículo 4. Del Fondo para El Programa de Modernización y Reposición del Parque Automotor Tipo Motocicleta.
Artículo 5. De las Fuentes para el Fondo para El Programa de Modernización y Reposición del Parque Automotor Tipo 
Motocicleta. 
Artículo 6. Beneficio de reposición.
Artículo 7. De la contribución al medio ambiente
Artículo 8. Condiciones. 
Artículo 9. Vigencia
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CONCLUSIONES 

Una vez culminada la investigación sobre la necesidad de regulación del derecho de movilidad y reposición económica de los vehículos tipo 
motocicleta de gama baja en el territorio colombiano por parte del Estado, se pudo comprender que existen una serie de factores que dieron 
paso al uso de este tipo de vehículo como fuente de ingresos para subsanar sus necesidades básicas, así como también la regulación del mismo 
como medio de transporte público para aquellas zonas de difícil acceso, donde se presenta la necesidad de contar con este tipo de vehículos, 
ya que, las condiciones de terreno, ubicación y distribución geográfica no permiten el tránsito de otro tipo de vehículos. 
Al adentrarse en el contexto del uso de este tipo de vehículos de gama baja por parte de los ciudadanos colombianos, se logrórecopilar 
información que demuestra como este medio de transporte se convirtió en una herramienta de trabajo, lo cual, fue el resultadode una serie 
de realidades que generaron la necesidad de búsqueda de alternativas para lograr obtener ingresos, entonces la resiliencia fue el factor 
predominante para que  los ciudadanos del común decidieran adquirir este tipo de vehículos para poder cubrir sus necesidades básicas, 
evidenciándose la necesidad de regulación de este tipo de vehículos de gama baja.  
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CONCLUSIONES 

Además de ello, la situación de contextos rurales donde el uso de la motocicleta se ha convertido en una necesidad para garantizar la 
educación, pues es una realidad que existen entornos rurales donde se dificulta el traslado para los centros educativos, siendo esto una 
barrera para que los niños y jóvenes del país puedan asistir a sus clases y recibir educación, lo cual es evidencia de la necesidad de que este 
medio de transporte sea regulado como transporte público.
En cuanto a la necesidad que se genera en la nación por causa del vacío legal en cuanto a la regulación del derecho de movilidad y reposición 
económica de los vehículos tipo motocicleta de gama baja en Colombia, no se puede dejar a un lado la preservación del ambiente, esto debido 
a la incidencia ambiental de este tipo de vehículo por emisión de gases contaminantes a causa del deterioro de las condiciones mecánicas de 
los mismos. Esto es una realidad que no solo afecta a un grupo de personas, es una afectación a la sociedad en general, que va en 
contracorriente con los lineamientos de desarrollo sostenible y que sin duda afecta directamente la estabilidad de la nación.
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CONCLUSIONES 

Al hacer una revisión de los aspectos legales que amparan la regulación del derecho de movilidad y reparación económica de los vehículos tipo 
motocicleta de gama baja se pudo comprender que desde la voz propia de la constitución nacional se soporta, pues al ser un Estado Social de 
Derecho se deben garantizar la inclusión social, en consecuencia, al ser este tipo de vehículo más que productividad económica, es un medio 
de inclusión, para que aquellas personas que lo utilizan como fuente de ingresos para la garantía de sus necesidades básicas (alimentación, 
educación, salud, transporte), en consecuencia, si el Estado colombiano regula esta actividad tendrá una herramienta jurídica para combatir la 
exclusión y ser granate de los derechos humanos de todos sus habitantes sin ningún tipo de distinción. 
Lo descrito en el párrafo anterior, demuestra que la necesidad identificada va más allá de los beneficios económicos de este tipo de empleo, es 
un acercamiento al desarrollo y crecimiento de la nación, pues la información recopilada mostro que casi 4 millones de hogares colombianos 
cuentan con una motocicleta de gama baja para acceder a bienes, servicios y actividades básicas. La falta de regulación de las actividades de 
transporte público con las motocicletas no solo incrementa la vulnerabilidad de los hogares que hacen uso de ellas como fuente de ingreso, 
sino que va en contra del alcance del desarrollo sostenible. 
Todo lo anteriormente descrito es evidencia de la necesidad de que el Estado colombiano regule el derecho de movilidad y reposición 
económica de las motocicletas de gama baja, de lo contrario estará en una eterna contradicción entre lo que está legalmente establecido 
como Estado Social de Derecho, desarrollo sostenible, inclusión, uso de este tipo de vehículos como transporte escolar, la garantía de los 
derechos humanos, entre otras, que afectan a los ciudadanos más vulnerables.
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